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Doctor 

Anibal Guillermo Gonzalez Moscote 

Juzgado  4 Laboral del Circuito de Valledupar – Cesar  

E.                S.                 D. 

REFERENCIA: Proceso: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA Demandante: LUIS EDUARDO 
GONZALEZ PEREZ. Demandado: MECANICOS ASOCIADOS SAS -MASA. Demandado solidario: 
DRUMMOND LTD Radicado: 20001-31-05-004-2025-00128-00  

 
ASUNTO: Contestación de la demanda Ordinaria Laboral. 

 
Maida Consuelo Muñoz Guette, identificado con la CC. No. 49.595.216 de Bosconia-Cesar y la 
T.P. 119.655 de C.S de la J. obrando como apoderada principal de DRUMMOND LTD conforme 
poder especial otorgado por su representante legal, acudo a su despacho a fin de darle contestación 
a la demanda instaurada por LUIS EDUARDO GONZALEZ PEREZ contra MECANICOS 
ASOCIADOS SAS MASA Y DRUMMOND LTD, en los siguientes términos: 
 

RESPUESTA A LOS HECHOS 
 
1. Es cierto, en virtud de lo dispuesto en el Art. 968 y siguientes del Código de Comercio existió entre 
Drummond y la empresa demandada Mecánicos Asociados SAS. “MASA”, existió una oferta 
mercantil número DC1-1630, con la empresa DRUMMOND LTD, con fecha de inicio 17 de 
septiembre de 2013 y la cual estuvo vigente hasta el 28 de febrero de 2025.  
 
Actualmente, el Oferente presta los Servicios a DLTD en virtud de la oferta mercantil DCI 2314 de 
fecha 6 de noviembre de 2024, aceptada por DLTD mediante la orden de compra No.0100414033 
del 27 de diciembre de 2024 y la cual se encuentra vigente hasta el 1 de enero de 2028. 

El servicio contratado se trata de un servicio especial, que depende de la necesidad del servicio, es 
decir, se trata de un trabajo específico, único, para lo cual requería trabajadores calificados y 
entrenados. 

Es así que la oferta mercantil número DC1- tuvo como objeto: 
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2. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 
3. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 

4. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 

5. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
  
Con respecto a la Oferta mercantil mi representada, en virtud de lo dispuesto en el Art. 968 y 
siguientes del Código de Comercio, celebró con MASA una oferta para un  servicios especializado, 
es decir, que se trata de un contrato de naturaleza comercial, con el fin de realizar un determinado 
servicio, según las necesidades de la operación de la compañía, para lo cual el contratista actúa con 
libertad y autonomía técnica, directiva y administrativa, asumiendo todos los riesgos, realizando la 
actividad convenida con sus propios medios, incluyendo por supuesto, la planta de personal, y 
recibiendo por sus servicios un precio determinado. Este tipo de contratación es muy común en el 
sector minero. 
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Estos servicios eran prestados según las necesidades de mi representada, para lo cual ésta expedía 
órdenes de compra que indicaran la cantidad, especificaciones, plazo y demás condiciones de cada 
caso.  
 
Se aclara que debido a la ubicación de los equipos objeto de reparación y mantenimiento, la 
contratista. desempeñaba sus labores en las instalaciones de mi poderdante, y para tal fin se 
entregó a la contratista un área específica de las instalaciones de mi poderdante en comodato, con 
el propósito de mantener la autonomía e independencia en la prestación de sus servicios. 
 
6 y 7. No me consta el horario del trabajo del actor lo establecía su empleador, ya que este al igual 
que las demás condiciones de tiempo, modo y lugar relacionadas específicamente con su contrato 
de trabajo eran establecidas entre este y su empleador, obviamente el horario debe estar a tono con 
el horario de mi representada y al ofrecido por MASA al momento de realizar su oferta mercantil.  
 
Como mi representada no tuvo vínculo contractual alguno con el demandante, ni mucho menos 
intervino en la forma como MASA desarrolló las relaciones laborales con sus trabajadores, por ende, 
desconoce modalidad contractual, horarios, cargos desempeñados, actividades encomendadas, 
salarios, funciones, entre otras.  
 
Si bien mi representada contrata con MASA unos servicios, para lo cual se requiere de un personal 
idóneo y debidamente capacitado, es decir, celebra contratos de suministro de servicios de 
mantenimiento especializado, acorde con lo dispuesto en el Art. 968 del Código de Comercio, norma 
que regula esta clase de contratación.  Tal como quedó consagrado en la Oferta mercantil MASA es 
un contratista Independiente. 
En el ANEXO 1-TERMINOS Y CONDICIONES se señala: 
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8. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025 
 
9. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
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10. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
11. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
12. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
13. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
14. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
15. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
16. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
17. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
18. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
19. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
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20. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
21. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
22. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
23. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
24. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
25. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
26. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
27. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
28. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
29. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
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30. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
31. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
32. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
33. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
34. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
35. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
36. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
37. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
38. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
39. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
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40. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
41. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
42. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
43. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
44. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
45. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
46. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
47.No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
48. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
49. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
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50.No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
51.No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
52. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
53. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
54.No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
55. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
56. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
57.No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
58.No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
59. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
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60. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
61. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
62. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
63. No me consta el horario del trabajo del actor al igual que las demás condiciones de tiempo, modo 
y lugar relacionadas específicamente con su contrato de trabajo eran establecidas entre este y su 
empleador MASA. 
 
64. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 
65. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 
66. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 
67. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 
68. No es cierto como se redacta Mecánicos Asociados S.A.S., le prestó los servicios de soldadura 
en las minas operadas por DLTD en el departamento del Cesar (los “Servicios”), a través de la 
Oferta Mercantil DCI 1630 de fecha 17 de septiembre de 2013 y la cual estuvo vigente hasta el 28 de 
febrero de 2025.  
 
69. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
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70. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 
71. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 
72. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 
73. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 
74. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 
75. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 
76. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 
77. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 
78. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 
79. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
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80. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 
81. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 
82. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 
83. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 
84. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 
85. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA como verdadero empleador, conforme lo enseña el 
artículo 34 del CST modificado por el artículo 44 de la ley 2466 del 2025. 
 
86. No me consta por ser un hecho que hace relación a terceros ajenos a mi representada, que 
competen a MECANICOS ASOCIADOS SAS MASA 
 
 
 

PRONUNCIAMIENTO A PRETENSIONES 
1. Por ser una pretensión que no involucra a mi representa no estoy facultada para pronunciarme 
sobre ella. 
 
2. Por ser una pretensión que no involucra a mi representa no estoy facultada para pronunciarme 
sobre ella. 
 
3. Por ser una pretensión que no involucra a mi representa no estoy facultada para pronunciarme 
sobre ella. 
 
4. Por ser una pretensión que no involucra a mi representa no estoy facultada para pronunciarme 
sobre ella. 
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5. ME OPONGO no existe la solidaridad implorada por la parte actora, MASA SAS, es una 
contratista independiente, siendo en consecuencia  un  verdadero empleador, y por ende quien 
asume todos los riesgos, y realiza el trabajo con sus propios medios y con libertad y autonomía 
técnica y directiva, si bien establece la norma que consagra esa figura que el beneficiario del trabajo 
o dueño de la obra es solidariamente responsable con el contratista por el valor de los salarios y de 
las prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, esa solidaridad se ve 
truncada cuando se trata de labores extrañas a las actividades normales de su empresa o negocio, 
como sucede en este caso, al realizar la contratista servicios de soldadura,  eso resulta extraño a las 
del giro social de mi representada, y no se relacionan con su objeto misional,  razones por las cuales 
mi representada no debe responder solidariamente por las obligaciones reclamadas.  
 
Mal podría concluirse que por el hecho de que la contratista MASA realice labores de soldadura, la 
convierte en una empresa con igual objeto que mi representada, toda vez que el desarrollo de 
actividades en diferentes sectores industriales, no es lo mismo que explorar o explotar minas de 
carbón, pues una cosa es la afinidad que pueda existir entre los objetos de ambas empresas, y otra 
muy diferente, es el nexo entre las actividades de la contratista y sus trabajadores, y las de la 
compañía contratante o beneficiaria de la obra. 
 
6. Me opongo, porque en este caso no se configura la responsabilidad solidaria en los términos del 
Art. 34 del CST, por las mismas razones de la respuesta anterior- 
 
7. Me opongo, porque en este caso no se configura la responsabilidad solidaria en los términos del 
Art. 34 del CST, por las mismas razones de la respuesta anterior 
 
8. Me opongo, porque en este caso no se configura la responsabilidad solidaria en los términos del 
Art. 34 del CST, por las mismas razones de la respuesta anterior- 
 
9. Me opongo, porque en este caso no se configura la responsabilidad solidaria en los términos del 
Art. 34 del CST, por las mismas razones de la respuesta anterior- 
 
10. Me opongo, porque en este caso no se configura la responsabilidad solidaria en los términos del 
Art. 34 del CST, por las mismas razones de la respuesta anterior- 
 
11. Me opongo, porque en este caso no se configura la responsabilidad solidaria en los términos del 
Art. 34 del CST, por las mismas razones de la respuesta anterior- 
 
12. Me opongo, porque en este caso no se configura la responsabilidad solidaria en los términos del 
Art. 34 del CST, por las mismas razones de la respuesta anterior. Además, esta sanción no se 
impone de manera automática, pues debe analizarse la buena fe, que, dicho sea de paso, cobija 
todas las actuaciones de DLTD relacionadas con el proceso y desarrollo del contrato celebrado con 
MRI S.A.S. Refuerza lo antes dicho, el hecho de que en el Acta de terminación de la Oferta 
terminada 
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13. Me opongo, porque en este caso no se configura la responsabilidad solidaria en los términos del 
Art. 34 del CST, por las mismas razones de la respuesta anterior- 
 
14. Me opongo, porque en este caso no se configura la responsabilidad solidaria en los términos del 
Art. 34 del CST, por las mismas razones de la respuesta anterior- 
 
 

HECHOS, RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DEFENSA 
 Mecánicos Asociados S.A.S., identificada con NIT No. 891.102.723-8 (el “Oferente”), le 

prestó los servicios de soldadura en las minas operadas por DLTD en el departamento del 
Cesar (los “Servicios”), a través de la Oferta Mercantil DCI 1630 de fecha 17 de septiembre 
de 2013 y la cual estuvo vigente hasta el 28 de febrero de 2025.  

 Actualmente, el Oferente presta Servicios a DLTD en virtud de la oferta mercantil DCI 
2314 de fecha 6 de noviembre de 2024, aceptada por DLTD mediante la orden de compra 
No.0100414033 del 27 de diciembre de 2024 y la cual se encuentra vigente hasta el 1 de 
enero  

  En la oferta DCI 1630 de fecha 17 de septiembre de 2013 y la cual estuvo vigente hasta 
el 28 de febrero de 2025 se estableció, entre otras condiciones: que el oferente prestaría sus 
servicios, en forma independiente, gozando de plena autonomía administrativa y directiva, 
usando sus propios equipos y personal propio. 

 Las condiciones de tiempo, modo y lugar relacionadas específicamente con su contrato 
de trabajo eran establecidas entre el trabajador y su empleador MASA, obviamente el 
horario debe estar a tono con el horario de mi representada y al ofrecido por MASA al 
momento de realizar su oferta mercantil.  

 Se estipuló que cada uno de los empleados, funcionarios, técnicos y demás personal 
asignado por el oferente al desempeño del servicio, tendrán una relación única con el 
oferente y que estarán a su cargo las responsabilidades laborales  

 No existen fundamentos facticos y jurídicos que permitan demostrar solidaridad, ya que las 
labores realizadas por el trabajador del contratista MASA SAS y el objeto contratado 
mediante oferta de servicio son extrañas a las actividades normales de mi representada. 

 Las labores supuestamente desempeñadas por el actor conforme sus pruebas, no puede 
equipararse ni relacionarse a la exploración, instalación, explotación y comercialización de 
las minas de carbón.  

 No existen fundamentos facticos y jurídicos que permitan demostrar solidaridad, ya que (i) 
las labores realizadas por el trabajador del contratista no están relacionado con el objeto 
contratado mediante oferta de servicio, y (ii) tampoco existe relación entre el objeto del 
contrato con el objeto social de mi representada. 

 El servicio de soldadura y soporte prestado por la contratista MASA, ni mucho menos el 
oficio desarrollado por el actor puede equipararse, ni relacionarse a la exploración, 
instalación, explotación y comercialización de las minas de carbón. 
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 Con respecto a la solidaridad solo en algunos casos la ley contempla la solidaridad de 
personas que no figuren también como empleadoras en el nexo laboral, y es el caso cuando 
haya un contratista y un beneficiario de la obra con labores conexas y el caso de la 
solidaridad entre las sociedades de personas y sus miembros y los condueños o comuneros 
de una misma empresa.  

 Ninguna de las situaciones anteriores se verifica en este asunto, ya que en este caso el 
empleador del actor MASA es una contratista independiente, y desarrolló una oferta extraña 
al objeto social de la beneficiaria del servicio, y no hacen parte del propósito corporativo de 
DLTD. 

 Lo que predica la norma al Artículo 34 del CSL, es que el beneficiario del trabajo o dueño de 
la obra es solidariamente responsable con el contratista por el valor de los salarios y de las 
prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, cuando la labor que 
presta la contratista a  la usuaria se trata de labores conexas a las actividades normales de 
su empresa o negocio, que es lo que  no sucede en este caso,  ya que al analizar lo que 
hace la contratista labores extrañas a las del giro social de mi representada, que no se 
relacionan con su objeto misional.  

 Siendo en consecuencia, inaplicable la solidaridad del Art. 34. por lo que mal debe 
responder in solidum por las obligaciones que llegare a deber el empleador del actor. 

 Sobre el tema la Corte Suprema De Justicia-Sala De Casación Laboral. Mediante sentencia 
No. 34893 veintiuno (21) de septiembre de dos mil diez (2010), siendo MAGISTRADO 
PONENTE EDUARDO LÓPEZ VILLEGAS, si bien declaró una solidaridad señaló pautas que 
resultan esenciales en este proceso al indicar expresamente: “el legislador ha establecido que el 

beneficiario o dueño de la obra resulte responsable de los salarios, prestaciones e indemnizaciones a que 
tienen derecho esos trabajadores, por la vía de la solidaridad laboral, como que, en últimas, termina por 
beneficiarse del trabajo desarrollado por personas que prestaron sus servicios en una labor que no es extraña 
a lo que constituye lo primordial de su renglón económico. 
De tal suerte que la solidaridad laboral se configura cuando el objeto del contrato celebrado entre el 
dueño de la obra y el contratista independiente recae sobre una de las tareas u operaciones que 
comprenden la actividad económica del primero, es decir, se trata de una labor que el beneficiario del 
servicio estaría en condiciones de cumplir por pertenecer al campo de su especialidad u objeto social. 

 No escapa al criterio de la Corte la complejidad que envuelve la determinación de la solidaridad laboral del 
beneficiario o dueño de la obra respecto de las obligaciones laborales del contratista independiente, en tanto 
que exige el análisis de situaciones particulares que dificultan la fijación de una regla general de lo que en cada 
caso específico debe entenderse por labores extrañas a las normales de la empresa o negocio del beneficiario 
de la obra, que es, como se sabe, el elemento fundamental para concluir en la existencia de la aludida 
solidaridad laboral. 
         
La Corte ha precisado algunas pautas, a fin de establecer si la actividad del contratista independiente es o no 
extraña a las normales del beneficiario o dueño de la obra. 
 
Al punto, ha adoctrinado que no basta que entre la actividad económica que desarrolla el contratista y 
la del beneficiario o dueño de la obra exista una simple relación indirecta o alguna semejanza, en tanto 
que, como es apenas natural, no es suficiente que aquélla haga parte de la vida empresarial del 
beneficiario, sino que debe estarse frente a una actividad ciertamente distintiva del negocio, esto es, 
directamente relacionada con el renglón económico principal. 



Maida Consuelo Muñoz Guette 
Abogada Especialista en Derecho de Trabajo y en Seguridad Social 

Calle 13c No. 16-29 Oficina 204, Valledupar 
3155296316 

16 

 

 
En esa perspectiva, ha explicado igualmente, que no basta que con la actividad que desarrolla el 
contratista independiente se cubra una necesidad específica, propia del beneficiario de su trabajo, sino 
que es menester que aquélla, en realidad, constituya una función normalmente desarrollada por el 
beneficiario, directamente vinculada con la ordinaria explotación de su objeto económico, como 
desarrollo de su designio empresarial. 

 
 Así las cosas, si bien la CSJ ha declarado la existencia de solidaridad entre algunas 

contratistas y usuarios cada situación debe analizarse de manera específica y concreta, a fin 
de poder establecer si en efecto la labor contratada es extraña o no, a las labores normales 
de la usuaria. 

 En este asunto el servicio contratado y la actividad del actor resultan extrañas a las labores 
misionales y al objeto social de mi representada.  

 La CSJ SL11655-2015. Radicación n.° 44051. Bogotá, D. C., dos (02) de septiembre de dos 
mil quince (2015). M.P. JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ. Señaló sobre la solidaridad del 
artículo 34 del CST, que: “Ha dicho la Corte Suprema de Justicia que para que la solidaridad se dé, a más 

de que la actividad desarrollada por el contratista independiente cubra una necesidad propia del beneficiario, 
se requiere que ella constituya una función normalmente desarrollada por él, directamente vinculada con la 
ordinaria explotación de su objeto económico.  
 
Igualmente, tiene adoctrinado la Sala que para su determinación se puede tener en cuenta la actividad 
específica desarrollada por el trabajador y no sólo el objeto social del contratista y el beneficiario de la 
obra. 
 
Sobre la hermenéutica del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, esta Corporación, en sentencia del 24 
de agosto de 2011, radicación 40.135, sostuvo: “Para resolver el cargo baste recordar lo que sobre la 
solidaridad prevista por el artículo 34 del CST ha dicho la Corte: “En la sentencia del 25 de mayo de 1968, 
citada entre otras en la del 26 de septiembre de 2000, radicación 14038, se pronunció la Sala en los siguientes 
términos: (…) “Para la Corte, en síntesis, lo que se busca con la solidaridad laboral del artículo 34 del Código 
Sustantivo del Trabajo es que la contratación con un contratista independiente para que realice una obra o 
preste servicios, no se convierta en un mecanismo utilizado por las empresas para evadir el cumplimiento de 
obligaciones laborales. Por manera que si una actividad directamente vinculada con el objeto económico 
principal de la empresa se contrata para que la preste un tercero, pero utilizando trabajadores, existirá una 
responsabilidad solidaria respecto de las obligaciones laborales de esos trabajadores. 
 
Quiere ello decir que si el empresario ha podido adelantar la actividad directamente y utilizando sus propios 
trabajadores, pero decide hacerlo contratando un tercero para que éste adelante la actividad, empleando  
trabajadores dependientes por él contratados, el beneficiario o dueño de la obra debe hacerse responsable de 
los salarios, prestaciones e indemnizaciones a que tienen derecho estos trabajadores, por la vía de la 
solidaridad laboral, pues, en últimas, resulta beneficiándose del trabajo desarrollado por personas que 
prestaron sus servicios en una labor que no es extraña a lo que constituye lo primordial de sus actividades 
empresariales.  
 
Es cierto que la jurisprudencia de la Sala, al interpretar el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, ha 
fundado la solidaridad laboral en la relación que exista entre las actividades del contratista independiente y las 
del beneficiario y dueño de la obra, en cuanto ese artículo preceptúa que: “Pero el beneficiario o dueño de la 
obra, a menos que se trate de labores extrañas a las actividades normales de su empresa o negocio, será 
solidariamente responsable…”.  
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Por manera que, como lo dijo en la sentencia en la que se apoyó el Tribunal y ha considerado la Sala que, “ 
…para los fines del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, no basta que el ejecutor sea un contratista 
independiente, sino que entre el contrato de obra y el de trabajo medie una relación de causalidad, la 
cual consiste en que la obra o labor pertenezca a las actividades normales o corrientes de quien encargó su 
ejecución, pues si es ajena a ella, los trabajadores del contratista independiente no tienen contra el beneficiario 
del trabajo, la acción solidaria que consagra el nombrado texto legal” (Sentencia del 8 de mayo de 1961).  
 
Pero la Corte también ha entendido que la labor específicamente desarrollada por el trabajador es un 
elemento que puede tenerse en cuenta al momento de establecer la solidaridad laboral del artículo 34 
del estatuto sustantivo laboral, en la medida en que es dable considerar que si esa actividad no es ajena a la 
del beneficiario o dueño de la obra y se ha adelantado por razón de un contrato de trabajo celebrado con un 
contratista independiente, militan razones jurídicas para que ese beneficiario o dueño de la obra se haga 
responsable de las obligaciones laborales que surgen respecto de ese trabajador, en cuanto se ha beneficiado 
de un trabajo subordinado que, en realidad, no es ajeno a su actividad económica principal.  

 
EXCEPCIONES  

 
 INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE DRUMMOND LTD y MRI.  

Propongo esta excepción basada en lo siguiente: Los contratistas independientes, que contraten una 
obra o labor con una empresa, y a la vez contraten empleados para desarrollar el objeto contratado, 
son verdaderos empleadores y por tanto debe asumir todas las responsabilidades laborales propias 
de un empleador. 
 
En efecto el ARTÍCULO 34. reza:  
1. Son contratistas y subcontratistas, personas naturales o jurídicas quienes contraten en beneficio de 
terceros, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la ejecución de obras, trabajos o la prestación de 
servicios, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus propios medios y 
con libertad y autonomía técnica y directiva.  
 
2. Las personas naturales o jurídicas que contraten o subcontraten la realización de obras o servicios, serán 
solidariamente responsables con el contratista por el valor de los salarios y de las prestaciones e 
indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, a menos que se trate de labores extrañas a las 
actividades normales de su empresa o negocio. Solidaridad que no obsta para que el beneficiario estipule con 
el contratista las garantías del caso o para que repita contra él lo pagado a esos trabajadores. 

 
De lo anterior, se desprende que la empresa contratante, es responsable solidario de las 
obligaciones laborales adquiridas con los trabajadores contratados por el contratista independiente 
en los términos del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, siempre cuando, la labor 
contratada sea propia de las actividades normalmente desarrolladas por la empresa. Si la obra o 
labor contratada es extraña o ajena al objeto social de la empresa, no existirá tal solidaridad, 
pues en este evento, el contrato de trabajo solo produce efectos entre en contratista y su trabajador1, 
es decir para que se configure la solidaridad implorada se hace necesario que la obra o labor 

                                                
1 CSJ Cas. Sent agosto 10 de 1994.radicado 6494 M.P. Ernesto Jiménez Díaz 
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pertenezca a las actividades normales o corrientes de la beneficiaria de la obra. 
  
En el presente caso tenemos los siguientes presupuestos: 

 Una contratista independiente que fue MECANICOS ASOCIADOS SAS, cuyo objeto social 
difiere del objeto de mi representada. 

 Una oferta mercantil  

 . 
 Se estableció, entre otras condiciones: que el oferente, prestara el servicio con total 

autonomía e independencia técnica, operativa y administrativa, con personal propio. 
 Un demandante, quien afirma ser trabajador de MASA como TENICO SOLDADOR. 
 Una empresa que acepta una oferta mercantil, que es DRUMMOND LTD, cuyo objeto 

social es la” exploración, instalación, explotación y comercialización de las minas de carbón y de 
hidrocarburos líquidos y gaseosos en general, incluyendo gas metano asociado al carbón de 
Colombia y a todas aquellas actividades relacionadas que sean necesarias aconsejables o 
convenientes para la conducción de dicho negocio.”. 

 
 Bajo estas  condiciones,  no hay que hacer mayor esfuerzo  para determinar que las labores 
contratadas con MASA SAS, no están comprendidas dentro de las del giro ordinario de la 
 Drummond Ltd. y que no guardan conexidad directa con la misma, el servicio prestado por la 
contratista y las labores del actor no hace parte del objeto misional o corporativo de la compañía, no 
solo porque este servicio de soldadura y soporte no está relacionado con la exploración, instalación, 
explotación y comercialización de las minas  de carbón, si no por que tales labores no se tornan 
indispensable por que contribuyeran al funcionamiento del proceso que realiza mi representada, 
como  tampoco son imprescindibles y específicas para la realización del objeto social de mi 
representada. Sin echar de manos que dentro del objeto social de Drummond Ltd. sucursal 
Colombia, no se encuentra este servicio. Lo que conduce a la inexistencia de solidaridad patronal 
entre las citadas empresas, en otras palabras, no se configuran los elementos previstos en el 
artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, ya que la labor desarrollada por el contratista no 
pertenezca a las actividades normales o corrientes de la beneficiaria de la obra, lo que se constituye 
como óbice determinante para declarar la existencia de solidaridad obligacional entre las entidades 
aludidas. 

 Por ello estimamos que puede afirmarse que la oferta mercantil aceptada a MASA, no comprendía 
una actividad normal de la compañía que represento. 
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Al respecto indicó la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 21 de septiembre 
de 2010, Rad. 34893: 

“Al punto, ha adoctrinado que no basta que entre la actividad económica que desarrolla el contratista 
y la del beneficiario o dueño de la obra exista una simple relación indirecta o alguna semejanza, en 
tanto que, como es apenas natural, no es suficiente que aquélla haga parte de la vida empresarial 
del beneficiario, sino que debe estarse frente a una actividad ciertamente distintiva del negocio, esto 
es, directamente relacionada con el renglón económico principal”. 

Es menester  señalar además que de acuerdo con la legislación laboral,  para que se configure la 
existencia de solidaridad obligacional cuando se trata del adelantamiento de obras por un contratista 
independiente, que se vale a su vez de la contratación de personal para llevar a cabo tal activ idad en 
favor de un tercero, denominado beneficiario, es necesario que el ejecutor sea un contratista 
independiente y, que entre el contrato de obra y el de trabajo (contratación de personal) medie una 
relación de causalidad, que no es otra que la relativa a que la obra o labor pertenezca a las 
actividades  normales o corrientes  de quien encargó su ejecución, esto es, la empresa beneficiaria.  
 
De esta manera pesa en cabeza del reclamante, la demostración de la existencia del contrato de 
trabajo celebrado entre él y el Contratista, el de obra entre ésta último y el beneficiario del trabajo y 
la relación de causalidad entre los dos contratos en la forma explicada con anterioridad. 
  
En este caso no existe relación de causalidad entre la oferta celebrada por los extremos 
demandados y el existente entre el demandante y MASA debido a que los objetos sociales de una y 
otra empresa y que el cargo del actor no iba destinado a desarrollar las actividades propias de mi 
representada, tal circunstancia se traduce en la no configuración de la relación de causalidad exigida 
por el artículo 34 del Código Sustantivo de Trabajo, como Conditio sine qua non para la que pueda 
hablarse de solidaridad entre las dos empresas, por lo que en caso de condena con respecto a la 
demanda principal la excepción de INEXISTENCIA DE LA SOLIDARIDAD, debe necesariamente 
salir avante. 
 
PRESCRIPCION: Sin que esto implique reconocimiento de ciertos derechos, me permito proponer 
esta excepción con respecto al pago de derechos laborales que por el transcurrir del tiempo estarían 
afectadas por el fenómeno de la prescripción, es decir por aquellos que, al momento de presentar la 
demanda, tengan más de tres años de ser exigibles. 

 
BUENA FE. Consistente está en la convicción de no perjudicar al otro, de no defraudar la ley, en la 
honesta y leal concertación y cumplimiento de las obligaciones. El fundamento de esta excepción se 
encuentra en que mi representada nunca ha tenido relación alguna con el demandante, por lo que 
siempre actuó con la conciencia de hace las cosas bien, de no adeudarle nada y sin mediar animo 
de perjudicarlo, de tal forma que en el evento de condena alguna sea considerada la buena fe como 
una exclusión de la culpabilidad. 
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TEMERIDAD Y MALA FE.  Debe prosperar esta excepción, por cuanto la parte demandante decide 
vincular a mí representada aún bajo el conocimiento pleno que entre él y Drummond Ltd.  Jamás 
existió vínculo laboral y a sabiendas que la actividad de MASA difiere completamente con el objeto 
social de mi representada. 
 

PRUEBAS 
Solicito al despacho se decreten y se tengan como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES 

 Oferta Mercantil DCI-1639 y anexos  
 Acta de terminación de la oferta mercantil 
 Constancia de proveedores para la fecha de ocurrencia de los hechos 
 Constancia de trabajador de planta para la fecha de ocurrencia de los hechos  

 
INTERROGATORIO DE PARTE. 
Cítese a la parte demandante a fin que en la fecha que la señora juez disponga, absuelve el 
interrogatorio de parte que le formulare. Así mismo reconozca documentos en caso de ser 
necesario.  
 
TESTIMONIALES  
 Cítese a:  
  

Nombre Cédula Área Correo Electrónico 

Inés Cecilia Dam Tous 49773264 C idam@drummondltd.com  

Felipe Márquez Buitrago 1020760685 L fmarquez@drummondltd.com  

Ibbo Hernán Mejía Trillos 72291338 M idiaz@drummondltd.com  

Luis Julio Ávila Villamil 19601376 S lavila@drummondltd.com  

Ernesto Javier Castañez 
López 77032190 S ecastanez@drummondltd.com 

Camilo Andrés Malpica 
Gómez 1056552837 S cmalpica@drummondltd.com  

Leonel Garcés Casadiego 77030355 S lgarces@d 

 

Mayores de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Valledupar, a fin que declare sobre los 
hechos de la demanda y las excepciones presentadas, en especial sobre: El objeto de la oferta 
mercantil pactada entre las demandadas y su desarrollo, fechas de vigencia, servicio contratado, 
forma de ejecución de la Oferta mercantil, sobre la autonomía e independencia de MASA. 
 Así mismo los declarantes de la operación rendirán su declaración sobre la ejecución de los 
procesos de DLTD, servicios que prestaba la contratista MASA, servicios prestados por los 
trabajadores de MASA, forma de ejecución de la oferta mercantil y demás hechos de la contestación 
y excepciones. Así mismo reconozca y aporte en caso de ser necesario. 

mailto:idam@drummondltd.com
mailto:fmarquez@drummondltd.com
mailto:idiaz@drummondltd.com
mailto:lavila@drummondltd.com
mailto:ecastanez@drummondltd.com
mailto:cmalpica@drummondltd.com
mailto:lgarces@drummondltd.com
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PRUEBAS SOLICITADAS APORTAR  
 Copia de la oferta mercantil número DC1 1630, suscrito con Mecánicos Asociados SAS y 

otros sí. 
 Certificación sobre la vigencia y terminación de la oferta mercantil número DC1-1630  
 Certificación sobre la existencia de nueva oferta mercantil con Mecánicos Asociados SAS  

 
 

ANEXOS 
 Poder que me faculta para actuar 
 Documentales relacionados en las pruebas 
 Llamamiento en garanta a MASA SAS 
 Llamamiento en garanta a confianza S.A.  

 
NOTIFICACION 

A la suscrita en mi oficina de abogada ubicada la calle 15 No. 8-56 Oficina 203, en la Ciudad de 
Valledupar. Correo electrónico: maida_munoz@hotmail.com. 
 
A mi representada en la Cll 72 No.10-07 Oficina No. 1302, Municipio: Bogotá D.C, Correo electrónico 
de notificación: correo@drummondltd.com 
 

 
Maida Consuelo Muñoz Guette  
C.C. No. 49.595.216 de Bosconia-Cesar 
T.P. No. 119.655 del C.S de la J 



 

 

Bogotá, D.C. 

Calle 72 No.10-07, Of.1302 

PBX: (+57-1) 587-1000 

Fax: (+57-1) 210-2054 

 

Puerto Drummond 

KM 10 Vía Ciénaga – Santa Marta 

PBX: (+57-5) 432-8000 

Fax:  (+57-5) 432-8000 Ext.8013  

Valledupar, Cesar 

Calle 12 No. 8-42, Of. 303 y 304 

Tels.: (+57-5) 5719300  

La Loma, Cesar 

KM 31 Vía San Roque 

PBX: (+57-5) 571-9300 

Fax:  (+57-5) 571-9490 

 

Bogotá, D.C. 

Calle 72 No.10-07, Of.1302 

PBX: (+57-1) 587-1000 

Fax: (+57-1) 210-2054 

 

Puerto Drummond 

KM 10 Vía Ciénaga – Santa Marta 

PBX: (+57-5) 432-8000 

Fax:  (+57-5) 432-8000 Ext.8013  

Valledupar, Cesar 

Calle 12 No. 8-42, Of. 303 y 304 

Tels.: (+57-5) 5719300  

La Loma, Cesar 

KM 31 Vía San Roque 

PBX: (+57-5) 571-9300 

Fax:  (+57-5) 571-9490 

 

Señores 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 

 Correo electrónico: j04lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Proceso: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA Demandante: LUIS EDUARDO GONZALEZ 
PEREZ. Demandado: MECANICOS ASOCIADOS SAS -MASA. Demandado solidario: 
DRUMMOND LTD Radicado: 20001-31-05-004-2025-00128-00  

ASUNTO. Otorgamiento de poder  

MARCO TULIO CASTRO CASTILLO, mayor de edad, identificado con la C.C. 12.646.575, 
obrando como representante legal de DRUMMOND LTD., sociedad extranjera con 
sucursal en la República de Colombia, como consta en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal que se adjunta, por el presente escrito manifiesto a ese despacho 
que confiero poder especial, amplio y suficiente a la firma de abogados Maida Muñoz y 
Abogados Consultores SAS, identificada bajo el NIT.900551319, para que, a través de a 
la Dra. MAIDA CONSUELO MUÑOZ GUETTE quien se identifica con la C.C. No. 
49´595.216 de Bosconia, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 
119.655 del C.S.J. y con dirección electrónica inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados maida_munoz@hotmail.com , para que, en nombre y representación de 
Drummond Ltd., se notifique, conteste demanda y reforma, presente nulidades 
procesales, solicite pruebas, interponga los recursos de ley, realice denuncia en pleito y 
llamamientos en garantía, presente incidente de tacha de falsedad y ejecute todos los 
actos relacionados con la defensa de los intereses de Drummond Ltd. dentro del 
proceso arriba identificado. 

Otorgo a mi apoderada las facultades que consagra el C.G.P. y en especial las de recibir, 
desistir, conciliar, sustituir, transigir y reasumir poder. 

Drummond Ltd. recibe notificaciones en el correo electrónico 
correo@drummondltd.com  

 

Marco Tulio Castro Castillo 

C.C. 12.646.575 

Acepto poder 

mailto:maida_munoz@hotmail.com
mailto:correo@drummondltd.com


 

 

Maida Consuelo Muñoz Guette  

C.C. No. 49’595.216 de Bosconia   

T. P. No. 119.655 del C.S.J 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Nombre:       DRUMMOND LTD                                           
Nit:          800021308 5                                            
Domicilio:    Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00307083 
Fecha de matrícula:   9 de octubre de 1987
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  21 de marzo de 2025





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cll 72 No.10-07 Ofc 1302 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 correo@drummondltd.com  
Teléfono comercial 1:               6015871000 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cll 72 No.10-07 Ofc 1302
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     correo@drummondltd.com 
Teléfono para notificación 1:           6015871000 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





APERTURA SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA


Establecimiento  de  la  Sucursal:  E.P. No. 4159 Notaría 21 de Bogotá
del  24 de septiembre de 1.987, inscrita el 9 de octubre de 1.987 bajo
el  No.  7654  del Libro VI, se protocolizaron copias auténticas de la
fundación  de  la  sociedad DRUMMOND LTD, domiciliada en Alabama (USA)
de  sus  estatutos y de la resolución que acordó el establecimiento en
Colombia de una sucursal.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Por   Resolución   No.   EX-08349  del  7  de  junio  de  1988  de  la
Superintendencia  de  Sociedades, inscrita el 16 de junio de 1988 bajo
el   No.  8997  del  Libro  VI,  se  concedió  permiso  definitivo  de
funcionamiento a la compañía.





TÉRMINO DE DURACIÓN


El  plazo  de duración para los negocios de la sucursal en Colombia es
hasta el 31 de diciembre de 2100.







OBJETO SOCIAL


DRUMMOND  establecerá  una  sucursal (la sucursal) en Colombia, con el
fin  de  vincularse  a  la  exploración,  instalación,  explotación  y
comercialización  de las minas de carbón y de hidrocarburos líquidos y
gaseosos  en  general,  incluyendo  gas  metano  asociado al carbón en
Colombia   y  a  todas  aquellas  actividades  relacionadas  que  sean
necesarias,  aconsejables  o  convenientes para la conducción de dicho
negocio,  incluyendo,  pero sin limitación, la instalación y operación
de instalaciones de transporte y otras infraestructuras.
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CAPITAL


El  capital  asignado a la sucursal de sociedad extranjera en Colombia
es de: Us$33.000.000,00




Equivalentes  a  $14.897'578.000,00 (catorce mil ochocientos noventa y
siete millones quinientos setenta y ocho mil pesos m/cte.).





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO Y/O
MANDATARIO



A.  Celebrar  contratos,  incluyendo el otorgamiento de garantías y la
aceptación   de  ofertas  a  nombre  de  la  sucursal  hasta  por  los
siguientes  valores  (o  su  equivalente  en  pesos  colombianos):  1.
Richard  Lynn  Mullen,  hasta  por  una  cuantía  de USD $ 10.000.000;
Ronald  K  Damron  hasta por una cuantía de USD $ 10.000.000; 3. Allan
Joseph  Lang,  hasta  por  una  cuantía  de USD $ 10.000.000; 4. Bruce
Charles  Webster,  hasta  por una cuantía de USD $ 10.000.000; 5. Jose
Miguel  Linares  Martínez,  hasta por una cuantía de USD $ 250.000; 6.
Ángel  Alberto  Garcia Blanco, hasta por una cuantía de USD $ 200.000;
7.  Luisa  Fernández Mejía, hasta por una cuantía de USD $ 100.000; 8.
Juan  Carlos López González, hasta por una cuantía de USD $ 10.000; 9.
Juan  Carlos  Córdoba Velez, hasta por una cuantía de USD $ 10.000; B.
Independientemente  de  la cuantía, quedan facultades para actuar como
representantes  legales  de la sucursal en cualquier asunto judicial o
administrativo,  ya  sea  como  demandante o demandando, peticionario,
tercero  interviniente  o  parte,  ante  cualquier  autoridad del país
incluyendo  pero  sin  limitarse,  a  cualquier  autoridad  de la rama
ejecutiva,  entes  de control o cualquier autoridad judicial inclusive
ante  árbitros  y  conciliadores, Estos representantes legales tendrán
poder  total  para  asegurar  la  cabal defensa de los intereses de la
sucursal  y  tendrán autoridad para responder bajo juramento o sin él,
todos  los  interrogatorios  o  cuestionarios  hechos a la sucursal en
Colombia   de  DRUMMOND  LTD.  También  podrán  conciliar,  transigir,
recibir   o   desistir   en   dichos   procedimientos   judiciales   o
administrativos.   II.   Además   de  los  representantes  legales  ya
señalados,  podrán actuar como representantes, sólo para los efectos y
administrativo  señalados  en  el  liberal  B anterior, las siguientes
personas:  1.  Santander  Alfredo Araujo Castro, portador de la Cédula
de  Ciudadanía  número  5.088.026  de  La  Paz  y  Marco  Tulio Castro
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Castillo,  portador  de  la  Cédula de Ciudadanía número 12.646.575 de
Valledupar.  III.  Designar a las siguientes personas para actuar como
representantes   legales   en   asuntos   tributarios,   aduaneros   o
cambiarios:  1.  Kanneth  Pierce Dortch, portador del Pasaporte número
503.702.033  de  Estados  Unidos  de  América;  2.  Allan Joseph Lang,
portador  del  Pasaporte  número  505.677.701  de  Estados  Unidos  de
América;  3.  Jose  Miguel  Linares Martínez, portador de la Cédula de
Ciudadanía  número  79.267.044  de  Bogotá  D.C.;  4.  Luisa Fernandez
Mejía,  portador  de  la  Cédula  de  Ciudadanía  número 35.468.780 de
Usaquén;  5.  Richard  Medina  Sanabria,  portador  de  la  Cédula  de
Ciudadanía  número  79.659.168  de  Bogotá  D.C.; 6. Juan Carlos López
González,  portador  de  la  Cédula de Ciudadanía número 80.413.692 de
Bogotá  D.C.;  y  7.  Santander  Alfredo Araujo Castro, portador de la
cédula  de  ciudadanía  número 5.088.026 de La Paz. Los representantes
aquí  designados  están  facultados  para:  A) Firmar y presentar toda
clase  de  declaraciones  tributarias  aduaneras  y cambiarias, lo que
incluye,   entre   otras,   las   de:   retenciones   en   la  fuente,
autorretenciones  en  la  fuente,  impuestos  sobre  las ventas -IVA-,
impuestos  de  industria  y  comercio,  retenciones  en  la  fuente de
industria  y  comercio,  declaraciones  de  importación  en  cualquier
modalidad,   declaraciones  de  exportación  en  cualquier  modalidad,
declaraciones  de  cambio  y,  en  general, cualquier otra declaración
tributaria,  aduanera o cambiaria, incluyendo declaraciones que puedan
ser  establecidas  después  de  la  fecha  en  que  esta resolución es
adoptada;  B)  Firmar  y  presentar  correcciones  a cualquiera de las
declaraciones  referidas  en  el  literal  a)  precedente,  incluyendo
aquellas  declaraciones  que  hayan sido presentadas antes de la fecha
de  esta  resolución;  c)  Firmar, presentar y corregir de requerirse,
declaraciones  informativas de precios de transferencia, documentación
comprobatoria   de   precios   de   transferencia   y  cualquier  otra
documentación  relacionada con precios de transferencia, que pueda ser
requerida  por  la  Dirección  de Impuestos y Aduanas Nacionales o por
cualquier  otra  entidad  que  pueda  estar  encargada  de  auditar el
cumplimiento  de  precios  de  transferencia  en  Colombia; D) Firmar,
presentar   y  corregir  de  requerirse,  solicitudes  de  devolución,
relacionadas  con  saldos  a  favor,  pagos de lo no debido o pagos en
exceso  de  impuestos o por cualquier otra causa, y para representar a
la  sucursal  en Colombia de DRUMMOND LTD., a lo largo de los procesos
de   devolución,   incluyendo   facultades  para  firmar  y  presentar
respuestas    a    requerimientos    ordinarios   de   información   o
documentación,  recibir  y  negociar  los  títulos  de  devolución  de
impuestos,  conocidos  como  TIDIS, entre cualquier otra que pueda ser
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necesaria  para  atender  los  procesos  de  devolución;  E)  Reportar
información   en   medios   magnéticos  y  de  relevancia  tributaria,
responder  requerimientos  ordinarios  de  información o documentación
que  haga cualquier administración tributaria, aduanera o cambiaria en
Colombia,  firmar  y presentar respuestas a requerimientos especiales,
ampliaciones  a requerimientos especiales, pliegos de cargos, formular
excepciones  contra  mandamientos de pago, firmar y presentar recursos
(y.   Gr.  Reposición,  reconsideración  y  apelación,  entre  otros),
desistir,  transigir,  recibir,  reasumir, terminar por mutuo acuerdo,
conciliar  procesos  judiciales  de  impuestos,  y  cualquier otra que
pueda  ser  requerida  para defender adecuadamente los intereses de la
sucursal,   en   cualquier  controversia  relacionada  con  impuestos,
aduanas  o  cambios  internacionales;  F) Actualizar el Registro Único
Tributario  de  la sucursal, si se requiere, solicitar resoluciones de
facturación  cuando  se  requiera, y en general, cualquier otra acción
ordinaria   con   las   administraciones   tributarias   en  Colombia,
tendientes  a  asegurar  el pronto y adecuado cumplimiento tributario,
aduanero  y  cambiario;  G)  Designar  ya  sea apoderados especiales o
generales   para   ejercer   cualquiera   de  las  capacidades  arriba
mencionadas  en  los literales a) a F) anteriores y para representar a
la  sucursal  ante  las  autoridades judiciales en Colombia en asuntos
tributarios,  aduaneros  o  cambiarios;  y  H)  En términos generales,
adelantar  cualquier acción, trámite o recursos que sea requerido para
el  adecuado  cumplimiento  de  las  obligaciones  o  la defensa de la
sucursal  ante  cualquier  autoridad  tributaria por cualquier tipo de
impuestos   tasa   o   contribución.  IV.  Otorgar  a  los  siguientes
representantes  legales  designados,  además de las mencionadas en los
apartes    anteriores,    facultades    adicionales   para   presentar
declaraciones  de  impuestos  sobre la renta, impuestos sobre la renta
para  la  equidad  -  CREE-,  impuestos  a  la  seguridad democrática,
impuesto  al  patrimonio, impuestos a la riqueza, así como para firmar
y   presentar   correcciones   a   cualquiera   de  las  declaraciones
mencionadas   en   este   punto  IV,  Sólo  tendrán  estas  facultades
adicionales,  los  representantes  legales mencionados a continuación:
1.  Kanneth  Pierce  Dortch, portador del pasaporte número 503.702.033
de  Estados  Unidos  de  América;  2.  Allan Joseph Lang, portador del
pasaporte  número  505.677.701  de  Estados Unidos de América; 3. Jose
Miguel  Linares  Martínez,  portador de la Cédula de Ciudadanía número
79.267.044  de  Bogotá D.C.; y 4. Richard Medina Sanabria, portador de
la Cédula de Ciudadanía número 79.659.168 de Bogotá D.C.
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NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Certificación  del 24 de febrero de 2022, de Representante Legal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2022 con el No.
00326760 del Libro VI, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Richard Lynn Mullen       P.P. No. 567526703        
Legal                                                                 


Representante     Ronald K Damron           P.P. No. 566683487        
Legal                                                                 


Representante     Allan Joseph Lang         P.P. No. A35002102        
Legal                                                                 


Representante     Bruce Charles Webster     P.P. No. 565552374        
Legal                                                                 


Representante     Jose   Miguel   Linares   C.C. No. 79267044         
Legal             Martinez                                            


Representante     Angel   Alberto  Garcia   C.C. No. 80496697         
Legal             Blanco                                              


Representante     Luisa Fernandez Mejia     C.C. No. 35468780         
Legal                                                                 


Representante     Juan    Carlos    Lopez   C.C. No. 80413692         
Legal             Gonzalez                                            


Representantes    Kenneth Pearce Dortch     P.P. No. 503702033        
Legales      En                                                       
Asuntos                                                               
Tributarios,                                                          
Aduaneros     O                                                       
Cambiarios                                                            


Representantes    Allan Joseph Lang         P.P. No. A35002102        
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Legales      En                                                       
Asuntos                                                               
Tributarios,                                                          
Aduaneros     O                                                       
Cambiarios                                                            


Representantes    Jose   Miguel   Linares   C.C. No. 79267044         
Legales      En   Martinez                                            
Asuntos                                                               
Tributarios,                                                          
Aduaneros     O                                                       
Cambiarios                                                            


Representantes    Luisa Fernandez Mejia     C.C. No. 35468780         
Legales      En                                                       
Asuntos                                                               
Tributarios,                                                          
Aduaneros     O                                                       
Cambiarios                                                            


Representantes    Richard Medina Sanabria   C.C. No. 79659168         
Legales      En                                                       
Asuntos                                                               
Tributarios,                                                          
Aduaneros     O                                                       
Cambiarios                                                            


Representantes    Juan    Carlos    Lopez   C.C. No. 80413692         
Legales      En   Gonzalez                                            
Asuntos                                                               
Tributarios,                                                          
Aduaneros     O                                                       
Cambiarios                                                            


Representantes    Santander       Alfredo   C.C. No. 5088026          
Legales      En   Araujo Castro                                       
Asuntos                                                               
Tributarios,                                                          
Aduaneros     O                                                       
Cambiarios                                                            


Representantes    Santander       Alfredo   C.C. No. 5088026          
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Para    Efectos   Araujo Castro                                       
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       


Representantes    Marco    Tulio   Castro   C.C. No. 12646575         
Para    Efectos   Castillo                                            
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       





REVISORES FISCALES


Por Escritura Pública No. 0000906 del 3 de febrero de 2003, de Notaría
29  de  Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de marzo
de 2003 con el No. 00108690 del Libro VI, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   ERNST   &  YOUNG  AUDIT   N.I.T. No. 860008890 5    
Persona           S.A.S                                               
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  23 de agosto de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2023 con el No.
00343534 del Libro VI, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Rodrigo          German   C.C.   No.  86052138  T.P.
Principal         Albarracin Cruz           No. 80739-T               


Por  Documento  Privado  No.  5496  del 29 de mayo de 2019, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de mayo de 2019 con
el No. 00295329 del Libro VI, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Ruth   Stella  Zambrano   C.C.   No.  52165987  T.P.
Suplente          Mateus                    No. 83221-T               





REFORMAS DE LA SUCURSAL
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ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   1693         22-IV-1.988    21 BTA.     3-V-1.988-NO.8693
   2232         19- V-1.988    21 BTA.    23-V-1.988-NO.8810
    547         17-II-1.989    18 BTA.   17-II-1.989-NO.10539
   1429         12-IV-1.989    21 BTA.    2- V-1.989-NO.11072
   1494          5-IV-1.990    21 BTA.   10-IV-1.990-NO.13548
   0033          8- I-1.992    21 BTA.   15- I-1.992-NO.25667
2946 23-XI-1.992 45 STAFE BTA 2-XII-1992-NO.34772




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0005749 del 17 de junio    00076851  del  17  de  junio de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro VI              
D.C.                               
E.   P.   No.   0016416  del  1  de    00113305  del 3 de diciembre de
diciembre  de 2003 de la Notaría 29    2003 del Libro VI              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0014479  del  14  de    00127857  del  20  de diciembre
diciembre  de 2005 de la Notaría 29    de 2005 del Libro VI           
de Bogotá D.C.                     
Doc.  Priv. del 20 de abril de 2011    00199748  del  17  de  junio de
de la Representante Legal              2011 del Libro VI              
E.   P.   No.   10954   del  28  de    00228911  del 2 de diciembre de
noviembre  de 2013 de la Notaría 72    2013 del Libro VI              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0086 del 20 de enero de    00241591  del  23  de  enero de
2015  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2015 del Libro VI              
D.C.                               
E.   P.   No.   7090   del   29  de    00262157  del  3  de octubre de
septiembre  de  2016  de la Notaría    2016 del Libro VI              
72 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  07229 del 4 de octubre    00262302  del  6  de octubre de
de  2016 de la Notaría 72 de Bogotá    2016 del Libro VI              
D.C.                               
E.  P. No. 7229 del 4 de octubre de    00262431  del  11 de octubre de
2016  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2016 del Libro VI              
D.C.                               
E.  P. No. 7229 del 4 de octubre de    00262433  del  11 de octubre de
2016  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2016 del Libro VI              
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D.C.                               
E.  P. No. 7229 del 4 de octubre de    00262435  del  11 de octubre de
2016  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2016 del Libro VI              
D.C.                               
E.  P.  No.  909  del 1 de abril de    00326463  del  11  de  abril de
2022  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2022 del Libro VI              
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     0510





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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        Ingresos por actividad ordinaria $ 11.491.365.168.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0510





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 23 de marzo de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.


Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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 1- 1  SOLDADURA, SERVICIOS DE -
WELDING
Item ID: 000000000000066125

 25,734.73HR       20,088.00   516,959,256.24 01/31/2014

SERVICIOS DE SOLDADURA EN EQUIPO MOVIL : TRACTORES, CAMIONES Y CARGADORES
ENERO / 2014
20,088 HOURS OF WELDING SERVICE = 81 WELDERS, 27 PER SHIFT - MOBIL EQUIPMENT

Total Art 000000000000066125   516,959,256.24

 2- 1  AYUDANTE DE SOLDADURA,
PINTURA - WELDING
ASSISTANCE, PAINTING
Item ID: 000000000000066126

 19,621.50HR          744.00    14,598,396.00 01/31/2014

SERVICIOS DE AYUDANTE DE SOLDADURA, PINTURA EN EQUIPO MOVIL 
ENERO / 2014
744 HOURS OF WELDING ASSISTANCE, PAINTING SERVICE = 3 WELDING ASSISTANCE, PAINTING, 1 PER SHIFT

Total Art 000000000000066126    14,598,396.00

WELDING MONTHLY SERVICE
20,088 HOURS OF WELDING SERVICE =81 WELDERS, 27 PER SHIFT - MOBIL EQUIPMENT
744 HOURS OF WELDING ASSISTANCE, PAINTING SERVICE =3 WELDING ASSISTANCE, PAINTING, 1 PER SHIFT -
MOBIL EQUIPMENT
MONTH: JANUARY / 2014
AREA: MOBIL EQUIPMENT
COORDINATOR: YONNY NAVARRO / LUIS SANCHEZ
SUBJECT TO TERMS AND CONDITIONS OF MERCANTILE OFFER DCI-1630 DATED SEPTEMBER 17 / 2013 - MECÁNICOS
ASOCIADOS S.A.S. (MASA)
INSURANCES: GENERAL LIABILITY(US$500.000), SALARIES AND FRINGE BENEFITS (20%)

--------------------------

SERVICIO MENSUAL DE SOLDADURA EN EQUIPO MOVIL.
20,088 HORAS DE SERVICIO DE SOLDADURA=81 SOLDADORES, 27 POR TURNO – EQUIPO MOVIL 
744 HORAS DE AYUDANTE DE SOLDADURA, PINTURA=3 AYUDANTE DE SOLDADURA, PINTURA, 1 POR TURNO - EQUIPO
MOVIL
MES: ENERO / 2014
COORDINADOR: YONNY NAVARRO / LUIS SANCHEZ
SUJETO A TERMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA MERCANTIL DCI-1630 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013 -
MECÁNICOS ASOCIADOS
SEGUROS: RESPONSABILIDAD CIVIL (US$500.000), SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES (20%).

Orden de Compra
DRUMMOND LTD.
MINA PRIBBENOW
CESAR
COLOMBIA

Proveedor 8400004525
MECANICOS ASOCIADOS S.A.S.
CRA 16 # 20 A - 35
Neiva HU 00000
COLOMBIA
Tel.098-8712303
Fax.098-8717702

 Despacho p/Correo-E
Fecha Revisión Pág

CMLTD-0100217158 12/10/2013 1
Cond. de Pago Cond Flete Moneda
Net 30 Destination COP
Comprador Tel/Telefone Email
Dam, Ines 4320555*8242 idam@drummondltd.com
Dispatch Date AFE Number Tipo de Embarqu
DEC-19-2013  OCEAN
Depacho Mercancia Mina Pribbenow

KM 31 Via San Roque - Bosconia
La Loma, Cesar CE
COLOMBIA

Envio Factura KM. 10 CIENAGA - SANTA MARTA
CIENAGA, MD.
COLOMBIA

¿Exnc Fisc? N ID Exnc Fisc:  Opción Reaprov: Estándar
Lín-Env Art/Descripción ID Fab CantidadUM Precio Unit Valor Total Fecha Vto

No AutorizTodos los envios, documentos de embarque, facturas y correspondencia deben
ser identificados con el número de la orden de compra. No se aceptan      
cantidades diferentes a las indicadas sin previa autorización por escrito. 

Con la aceptación de este documento el proveedor declara expresamente que ha recibido,   
conocido, comprendido y aceptado sin reservas los Términos y Condiciones Generales       
y/o los Suplementarios establecidos por DLTD para el cumplimiento o ejecución de la misma.

Aprobado Cerca:Dam, Ines
Sanchez, Luis
Boyle, David
Damron, Ron (La Loma)
Lang, Allan (Mine)

Mullen, Richard
Tracy, Mike
Lang, Allan - DCI



Jurisdicción: La Jagua de Ibirico, Becerril

ESTA ORDEN DE COMPRA SE EXPIDE EN ACEPTACIÓN DE LA OFERTA MERCANTIL DCI-1630 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE
2013

Importe Total   531,557,652.24

Orden de Compra
DRUMMOND LTD.
MINA PRIBBENOW
CESAR
COLOMBIA

Proveedor 8400004525
MECANICOS ASOCIADOS S.A.S.
CRA 16 # 20 A - 35
Neiva HU 00000
COLOMBIA
Tel.098-8712303
Fax.098-8717702

 Despacho p/Correo-E
Fecha Revisión Pág

CMLTD-0100217158 12/10/2013 2
Cond. de Pago Cond Flete Moneda
Net 30 Destination COP
Comprador Tel/Telefone Email
Dam, Ines 4320555*8242 idam@drummondltd.com
Dispatch Date AFE Number Tipo de Embarqu
DEC-19-2013  OCEAN
Depacho Mercancia Mina Pribbenow

KM 31 Via San Roque - Bosconia
La Loma, Cesar CE
COLOMBIA

Envio Factura KM. 10 CIENAGA - SANTA MARTA
CIENAGA, MD.
COLOMBIA

¿Exnc Fisc? N ID Exnc Fisc:  Opción Reaprov: Estándar
Lín-Env Art/Descripción ID Fab CantidadUM Precio Unit Valor Total Fecha Vto

No AutorizTodos los envios, documentos de embarque, facturas y correspondencia deben
ser identificados con el número de la orden de compra. No se aceptan      
cantidades diferentes a las indicadas sin previa autorización por escrito. 

Con la aceptación de este documento el proveedor declara expresamente que ha recibido,   
conocido, comprendido y aceptado sin reservas los Términos y Condiciones Generales       
y/o los Suplementarios establecidos por DLTD para el cumplimiento o ejecución de la misma.

Aprobado Cerca:Dam, Ines
Sanchez, Luis
Boyle, David
Damron, Ron (La Loma)
Lang, Allan (Mine)

Mullen, Richard
Tracy, Mike
Lang, Allan - DCI
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OTROSI No. 8 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SOLDADURA EN LA MINA  

OFERTA MERCANTIL No. DCI-1630 
 
 

Entre los suscritos DRUMMOND LTD., sucursal de sociedad extranjera, debidamente incorporada 
en Colombia mediante la escritura pública No. 4159 de fecha 24 de septiembre de 1987, de la 
Notaría 21 de Bogotá, representada legalmente por JUAN CARLOS LOPEZ GONZALEZ, mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.413.692, (en adelante “DLTD”) y MECANICOS 
ASOCIADOS S.A.S, Nit: 891.102.723-8, empresa constituida por escritura pública No. 0000056 de 
la Notaría Segunda de Neiva (Huila) del 20 de Enero de 1983, domiciliada en la ciudad de Neiva, 
representada por REINALDO RODRIGUEZ GONZALEZ, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13.827.148, (en adelante “EL CONTRATISTA”), hemos decidido suscribir el 
presente OTROSÍ al Contrato de Prestación de Servicios de soldadura en la Mina, formado a partir 
de la Oferta Mercantil DCI-1630 del 17 de Septiembre 2013 y su aceptación mediante Orden de 
Compra No. 0100217158 del día 10 de Diciembre de 2013 (en adelante “EL CONTRATO”),  previas 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Que EL CONTRATO tiene como objeto la prestación por parte de EL CONTRATISTA de los 
Servicios de soldadura en talleres de Equipo Móvil, incluyendo sin limitarse a tolvas, Equipo 
Fijo y Centro de Mantenimiento en la Mina, los Servicios de soporte que se requieran en 
dichas áreas y actividades conexas. 

 
2. Que EL CONTRATO tuvo un plazo inicial de dos (2) años contados a partir del primero (1) de 

Enero de 2014. 
 
3. Que mediante el Otrosí No. 1, las Partes extendieron el término de EL CONTRATO hasta el día 

treinta y uno (31) de Diciembre de 2017. 
 

4. Que mediante Otrosí No. 2, las Partes extendieron el término de EL CONTRATO hasta el día 
treinta y uno (31) de Enero de 2019.  

 
5. Que mediante Otrosí No. 3, las Partes incluyeron actividades de tipo mecánico a los Servicios 

prestados en el área del Load Out. 
 

6. Que mediante Otrosí No. 4, las Partes prorrogaron el término de EL CONTRATO hasta el día 
veintiocho (28) de Febrero de 2019.  

 
7. Que mediante Otrosí No. 5, las Partes prorrogaron el término de EL CONTRATO hasta el día 

treinta y uno (31) de Enero de 2020. 
 

8. Que mediante Otrosí No. 6, las Partes prorrogaron el término de EL CONTRATO hasta el día 
treinta (30) de Abril de 2020. 

 
9. Que mediante Otrosí No. 7, las Partes prorrogaron el término de EL CONTRATO hasta el día 

treinta y uno (31) de Julio de 2020. 
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10. Que las Partes están interesadas en prorrogar el plazo de EL CONTRATO hasta el día treinta y 

uno (31) de Octubre de 2020. 
 
 

ACUERDAN 
 
 
PRIMERO. Modificar la Cláusula TERCERA - PLAZO de EL CONTRATO, la cual quedará de la 
siguiente manera: 

 
CLAUSULA TERCERA - PLAZO. El término de vigencia de los Servicios será hasta el día 
treinta y uno (31) de Octubre de 2020.  
 
Sin embargo, DLTD podrá terminar en cualquier momento los Servicios, con o sin justa 
causa y sin que se genere ninguna indemnización o compensación. En caso de existir 
trabajos en curso, EL CONTRATISTA los suspenderá en la fecha efectiva de terminación, y 
DLTD sólo deberá pagar el valor equivalente a los Servicios efectivamente prestados hasta 
tal fecha. 

 
 
SEGUNDO. Las demás cláusulas de EL CONTRATO no modificadas expresamente por el presente 
OTROSÍ quedan en los mismos términos pactados inicialmente, en tanto no sean contrarias a lo 
aquí estipulado. 
 
 
 
En constancia de acuerdo se suscribe el presente OTROSÍ a los 3 días del mes de Julio de dos mil 
veinte (2020), en dos (2) ejemplares de igual tenor. 
 
 
 
 
 
 

MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S 
Reinaldo Rodríguez Gonzalez 

C.C. 13.827.148 
Representante Legal 

DRUMMOND LTD. 
Juan Carlos López Gonzalez 

C.C. 80.413.692 
Representante Legal 
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OTROSI No. 9 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SOLDADURA EN LA MINA  

OFERTA MERCANTIL No. DCI-1630 
 
 

Entre los suscritos DRUMMOND LTD., sucursal de sociedad extranjera, debidamente incorporada 
en Colombia mediante la escritura pública No. 4159 de fecha 24 de septiembre de 1987, de la 
Notaría 21 de Bogotá, representada legalmente por JUAN CARLOS LOPEZ GONZALEZ, mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.413.692, (en adelante “DLTD”) y MECANICOS 
ASOCIADOS S.A.S, Nit: 891.102.723-8, empresa constituida por escritura pública No. 0000056 de 
la Notaría Segunda de Neiva (Huila) del 20 de Enero de 1983, domiciliada en la ciudad de Neiva, 
representada por REINALDO RODRIGUEZ GONZALEZ, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13.827.148, (en adelante “EL CONTRATISTA”), hemos decidido suscribir el 
presente OTROSÍ al Contrato de Prestación de Servicios de soldadura en la Mina, formado a partir 
de la Oferta Mercantil DCI-1630 del 17 de Septiembre 2013 y su aceptación mediante Orden de 
Compra No. 0100217158 del día 10 de Diciembre de 2013 (en adelante “EL CONTRATO”),  previas 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Que EL CONTRATO tiene como objeto la prestación por parte de EL CONTRATISTA de los 
Servicios de soldadura en talleres de Equipo Móvil, incluyendo sin limitarse a tolvas, Equipo 
Fijo y Centro de Mantenimiento en la Mina, los Servicios de soporte que se requieran en 
dichas áreas y actividades conexas. 

 
2. Que EL CONTRATO tuvo un plazo inicial de dos (2) años contados a partir del primero (1) de 

Enero de 2014. 
 
3. Que mediante diferentes otrosíes, las Partes prorrogaron el término de EL CONTRATO hasta el 

día treinta y uno (31) de Octubre de 2020. 
 
4. Que las Partes están interesadas en prorrogar el plazo de EL CONTRATO hasta el día treinta y 

uno (31) de Octubre de 2021. 
 
 

ACUERDAN 
 
 
PRIMERO. Modificar la Cláusula TERCERA - PLAZO de EL CONTRATO, la cual quedará de la 
siguiente manera: 

 
CLAUSULA TERCERA - PLAZO. El término de vigencia de los Servicios será hasta el día 
treinta y uno (31) de Octubre de 2021.  
 
Sin embargo, DLTD podrá terminar en cualquier momento los Servicios, con o sin justa 
causa y sin que se genere ninguna indemnización o compensación. En caso de existir 
trabajos en curso, EL CONTRATISTA los suspenderá en la fecha efectiva de terminación, y 



 

Otrosí No. 9 
Oferta Mercantil DCI-1630 

Página 2 de 2 
 

DLTD sólo deberá pagar el valor equivalente a los Servicios efectivamente prestados hasta 
tal fecha. 

 
 
SEGUNDO. Las demás cláusulas de EL CONTRATO no modificadas expresamente por el presente 
OTROSÍ quedan en los mismos términos pactados inicialmente, en tanto no sean contrarias a lo 
aquí estipulado. 
 
 
 
En constancia de acuerdo se suscribe el presente OTROSÍ a los 28 días del mes de Octubre de dos 
mil veinte (2020), en dos (2) ejemplares de igual tenor. 
 
 
 
 
 
 

MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S 
Reinaldo Rodríguez Gonzalez 

C.C. 13.827.148 
Representante Legal 

DRUMMOND LTD. 
Juan Carlos López Gonzalez 

C.C. 80.413.692 
Representante Legal 
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OTROSI No. 11 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SOLDADURA EN LA MINA  

OFERTA MERCANTIL No. DCI-1630 
 
 

Entre los suscritos DRUMMOND LTD., sucursal de sociedad extranjera, identificada con NIT 
800.021.308-5, representada legalmente por JUAN CARLOS LOPEZ GONZALEZ, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.413.692, (en adelante “DLTD”) y MECANICOS 
ASOCIADOS S.A.S, identificada con Nit: 891.102.723-8, representada legalmente por HOLGER 
ORLANDO CAMACHO PEÑA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía                              
No. 74.300.677, (en adelante “EL CONTRATISTA”), hemos decidido suscribir el presente OTROSÍ al 
Contrato de Prestación de Servicios de soldadura en la Mina, formado a partir de la Oferta 
Mercantil DCI-1630 del 17 de Septiembre 2013 y su aceptación mediante Orden de Compra No. 
0100217158 (en adelante “EL CONTRATO”),  previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Que EL CONTRATO tiene como objeto la prestación por parte de EL CONTRATISTA de los 
Servicios de soldadura en talleres de Equipo Móvil, incluyendo sin limitarse a tolvas, Equipo 
Fijo y Centro de Mantenimiento en la Mina, los Servicios de soporte que se requieran en 
dichas áreas y actividades conexas. 

 
2. Que la vigencia actual de EL CONTRATO termina el treinta y uno (31) de Enero de 2022. 

 
3. Que las Partes están interesadas en prorrogar la vigencia de EL CONTRATO hasta el día treinta 

(30) de Abril de 2022. 
 
 

ACUERDAN 
 
 
PRIMERO. Modificar la Cláusula TERCERA - PLAZO de EL CONTRATO, la cual quedará de la 
siguiente manera: 

 
CLAUSULA TERCERA - PLAZO. El término de vigencia de los Servicios será hasta el día 
treinta (30) de Abril de dos mil veintidós (2022).  
 
Sin embargo, DLTD podrá terminar en cualquier momento los Servicios, con o sin justa 
causa y sin que se genere ninguna indemnización o compensación. En caso de existir 
trabajos en curso, EL CONTRATISTA los suspenderá en la fecha efectiva de terminación, y 
DLTD sólo deberá pagar el valor equivalente a los Servicios efectivamente prestados hasta 
tal fecha. 
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SEGUNDO. Las demás cláusulas de EL CONTRATO no modificadas expresamente por el presente 
OTROSÍ quedan en los mismos términos pactados inicialmente, en tanto no sean contrarias a lo 
aquí estipulado. 
 
 
En constancia de acuerdo se suscribe el presente OTROSÍ a los veinte (20) días del mes de Enero 
de dos mil veintidós (2022), en dos (2) ejemplares de igual tenor. 
 
 
 
 
 
 

MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S 
Holger Orlando Camacho Peña 

C.C. 74.300.677 
Representante Legal 

DRUMMOND LTD. 
Juan Carlos López Gonzalez 

C.C. 80.413.692 
Representante Legal 
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OTROSI No. 12 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SOLDADURA EN LA MINA  

OFERTA MERCANTIL No. DCI-1630 
 
 

Entre los suscritos DRUMMOND LTD., sucursal de sociedad extranjera, identificada con NIT 
800.021.308-5, representada legalmente por JUAN CARLOS LOPEZ GONZALEZ, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.413.692, (en adelante “DLTD”) y MECANICOS 
ASOCIADOS S.A.S, identificada con Nit: 891.102.723-8, representada legalmente por HOLGER 
ORLANDO CAMACHO PEÑA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía                              
No. 74.300.677, (en adelante “EL CONTRATISTA”), hemos decidido suscribir el presente OTROSÍ al 
Contrato de Prestación de Servicios de soldadura en la Mina, formado a partir de la Oferta 
Mercantil DCI-1630 del 17 de Septiembre 2013 y su aceptación mediante Orden de Compra No. 
0100217158 (en adelante “EL CONTRATO”),  previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Que EL CONTRATO tiene como objeto la prestación por parte de EL CONTRATISTA de los 
Servicios de soldadura en talleres de Equipo Móvil, incluyendo sin limitarse a tolvas, Equipo 
Fijo y Centro de Mantenimiento en la Mina, los Servicios de soporte que se requieran en 
dichas áreas y actividades conexas. 

 
2. Que la vigencia actual de EL CONTRATO termina el treinta (30) de Abril de 2022. 

 
3. Que las Partes están interesadas en prorrogar la vigencia de EL CONTRATO hasta el día treinta 

y uno (31) de Julio de 2022. 
 
 

ACUERDAN 
 
 
PRIMERO. Modificar la Cláusula TERCERA - PLAZO de EL CONTRATO, la cual quedará de la 
siguiente manera: 

 
CLAUSULA TERCERA - PLAZO. El término de vigencia de los Servicios será hasta el día 
treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintidós (2022).  
 
Sin embargo, DLTD podrá terminar en cualquier momento los Servicios, con o sin justa 
causa y sin que se genere ninguna indemnización o compensación. En caso de existir 
trabajos en curso, EL CONTRATISTA los suspenderá en la fecha efectiva de terminación, y 
DLTD sólo deberá pagar el valor equivalente a los Servicios efectivamente prestados hasta 
tal fecha. 
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SEGUNDO. Las demás cláusulas de EL CONTRATO no modificadas expresamente por el presente 
OTROSÍ quedan en los mismos términos pactados inicialmente, en tanto no sean contrarias a lo 
aquí estipulado. 
 
 
En constancia de acuerdo se suscribe el presente OTROSÍ a los veinticinco (25) días del mes de 
Abril de dos mil veintidós (2022), en dos (2) ejemplares de igual tenor. 
 
 
 
 
 
 

MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S 
Holger Orlando Camacho Peña 

C.C. 74.300.677 
Representante Legal 

DRUMMOND LTD. 
Juan Carlos López Gonzalez 

C.C. 80.413.692 
Representante Legal 
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OTROSÍ No. 13 AL CONTRATO DCI-1630 PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS DE DE SOLDADURA 
EN LA MINA 

 
 
Entre los suscritos DRUMMOND LTD., sucursal de sociedad extranjera, identificada con NIT 
800.021.308-5, representada legalmente por JUAN CARLOS LÓPEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.413.692, (en adelante, “DLTD”) y MECANICOS 
ASOCIADOS S.A.S., identificada con NIT 891.102.723-8, representada legalmente por HOLGER 
ORLANDO CAMACHO PEÑA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
74.300.677, (en adelante, el “Contratista”), quienes en conjunto se denominarán las “Partes”, 
hemos decidido suscribir el presente otrosí al contrato para la prestación del servicio de soldadura 
en la Mina, formado a partir de la Oferta Mercantil DCI-1630 y su aceptación mediante Orden de 
Compra No. 0100217158 (en adelante, el “Contrato”), previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Que el Contrato tiene como objeto la prestación del servicio de soldadura en la Mina. 

 
2. Que la vigencia actual del Contrato termina el 31 de julio de 2022. 

 
3. Que las Partes están interesadas en extender la vigencia del Contrato hasta el 31 de octubre de 

2022. 
 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, las Partes: 
 

ACUERDAN 
 
CLÁUSULA PRIMERA: Modificar la Cláusula Tercera del Contrato, la cual quedará así: 
 

CLAUSULA TERCERA - PLAZO. El término de vigencia de los Servicios será hasta 31 de octubre 
de 2022.  
 
Sin embargo, DLTD podrá terminar en cualquier momento los Servicios, con o sin justa causa 
y sin que se genere ninguna indemnización o compensación. En caso de existir trabajos en 
curso, el Contratista los suspenderá en la fecha efectiva de terminación del Contrato, y DLTD 
sólo deberá pagar el valor equivalente a los Servicios efectivamente solicitados y prestados 
hasta tal fecha. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: Las demás cláusulas del Contrato no modificadas por el presente otrosí 
quedan en los mismos términos y condiciones inicialmente pactados, en tanto no sean contrarias a 
lo aquí estipulado. 
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En constancia de acuerdo se suscribe el presente otrosí a los 28 días del mes de junio de 2022, en 
dos (2) ejemplares de igual tenor. 
 
 
 
 

MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S 
Holger Orlando Camacho Peña 

C.C. 74.300.677 
Representante Legal 

DRUMMOND LTD. 
JUAN CARLOS LÓPEZ GONZÁLEZ 

C.C. 80.413.692 
Representante Legal 
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OTROSÍ No. 14 AL CONTRATO DCI-1630 PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS DE SOLDADURA EN 
LA MINA 

 
 
Entre los suscritos DRUMMOND LTD., sucursal de sociedad extranjera, identificada con NIT 
800.021.308-5, representada legalmente por JUAN CARLOS LÓPEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.413.692, (en adelante, “DLTD”) y MECANICOS 
ASOCIADOS S.A.S., identificada con NIT 891.102.723-8, representada legalmente por HOLGER 
ORLANDO CAMACHO PEÑA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
74.300.677, (en adelante, el “Contratista”), quienes en conjunto se denominarán las “Partes”, 
hemos decidido suscribir el presente otrosí al contrato para la prestación del servicio de soldadura 
en la Mina, formado a partir de la Oferta Mercantil DCI-1630 y su aceptación mediante Orden de 
Compra No. 0100217158 (en adelante, el “Contrato”), previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Que el Contrato tiene como objeto la prestación del servicio de soldadura en la Mina. 

 
2. Que la vigencia actual del Contrato termina el 31 de Octubre de 2022. 

 
3. Que las Partes están interesadas en extender la vigencia del Contrato hasta el 31 de Enero de 

2023. 
 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, las Partes: 
 

ACUERDAN 
 
CLÁUSULA PRIMERA: Modificar la Cláusula Tercera del Contrato, la cual quedará así: 
 

CLAUSULA TERCERA - PLAZO. El término de vigencia de los Servicios será hasta 31 de Enero 
de 2023.  
 
Sin embargo, DLTD podrá terminar en cualquier momento los Servicios, con o sin justa causa 
y sin que se genere ninguna indemnización o compensación. En caso de existir trabajos en 
curso, el Contratista los suspenderá en la fecha efectiva de terminación del Contrato, y DLTD 
sólo deberá pagar el valor equivalente a los Servicios efectivamente solicitados y prestados 
hasta tal fecha. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: Las demás cláusulas del Contrato no modificadas por el presente otrosí 
quedan en los mismos términos y condiciones inicialmente pactados, en tanto no sean contrarias a 
lo aquí estipulado. 
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En constancia de acuerdo se suscribe el presente otrosí a los 31 días del mes de Octubre de 2022, en 
dos (2) ejemplares de igual tenor. 
 
 
 
 

MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S 
Holger Orlando Camacho Peña 

C.C. 74.300.677 
Representante Legal 

DRUMMOND LTD. 
JUAN CARLOS LÓPEZ GONZÁLEZ 

C.C. 80.413.692 
Representante Legal 

   

Lopez, 
Juan Carlos

Digitally signed by Lopez, Juan 
Carlos 
Date: 2022.11.08 16:37:58 -05'00'



Otrosí No. 15 
DCI-1630 

Página 1 de 2 
 

 

OTROSÍ No. 15 AL CONTRATO DCI-1630 PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS DE SOLDADURA EN 
LA MINA 

 
 
Entre los suscritos DRUMMOND LTD., sucursal de sociedad extranjera, identificada con NIT 
800.021.308-5, representada legalmente por JUAN CARLOS LÓPEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.413.692, (en adelante, “DLTD”) y MECANICOS 
ASOCIADOS S.A.S., identificada con NIT 891.102.723-8, representada legalmente por HOLGER 
ORLANDO CAMACHO PEÑA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
74.300.677, (en adelante, el “Contratista”), quienes en conjunto se denominarán las “Partes”, 
hemos decidido suscribir el presente otrosí al contrato para la prestación del servicio de soldadura 
en la Mina, formado a partir de la Oferta Mercantil DCI-1630 y su aceptación mediante Orden de 
Compra No. 0100217158 (en adelante, el “Contrato”), previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Que el Contrato tiene como objeto la prestación del servicio de soldadura en la Mina. 

 
2. Que la vigencia actual del Contrato termina el 31 de Enero de 2023. 

 
3. Que las Partes están interesadas en extender la vigencia del Contrato hasta el 30 de Abril de 

2023. 
 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, las Partes: 
 

ACUERDAN 
 
CLÁUSULA PRIMERA: Modificar la Cláusula Tercera del Contrato, la cual quedará así: 
 

CLAUSULA TERCERA - PLAZO. El término de vigencia de los Servicios será hasta 30 de Abril 
de 2023.  
 
Sin embargo, DLTD podrá terminar en cualquier momento los Servicios, con o sin justa causa 
y sin que se genere ninguna indemnización o compensación. En caso de existir trabajos en 
curso, el Contratista los suspenderá en la fecha efectiva de terminación del Contrato, y DLTD 
sólo deberá pagar el valor equivalente a los Servicios efectivamente solicitados y prestados 
hasta tal fecha. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: Las demás cláusulas del Contrato no modificadas por el presente otrosí 
quedan en los mismos términos y condiciones inicialmente pactados, en tanto no sean contrarias a 
lo aquí estipulado. 
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En constancia de acuerdo se suscribe el presente otrosí a los 31 días del mes de Enero de 2023, en 
dos (2) ejemplares de igual tenor. 
 
 
 
 

MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S 
Holger Orlando Camacho Peña 

C.C. 74.300.677 
Representante Legal 

DRUMMOND LTD. 
JUAN CARLOS LÓPEZ GONZÁLEZ 

C.C. 80.413.692 
Representante Legal 

   

Lopez, 
Juan Carlos

Digitally signed by 
Lopez, Juan Carlos 
Date: 2023.01.31 
15:20:54 -05'00'
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OTROSÍ No. 17 AL CONTRATO DCI-1630 PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS DE SOLDADURA EN 
LA MINA 

 
 
Entre los suscritos DRUMMOND LTD., sucursal de sociedad extranjera, identificada con NIT 
800.021.308-5, representada legalmente por JUAN CARLOS LÓPEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.413.692, (en adelante, “DLTD”) y MECANICOS 
ASOCIADOS S.A.S., identificada con NIT 891.102.723-8, representada legalmente por HOLGER 
ORLANDO CAMACHO PEÑA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía                               
No. 74.300.677, (en adelante, el “Contratista”), quienes en conjunto se denominarán las “Partes”, 
hemos decidido suscribir el presente otrosí al contrato para la prestación del servicio de soldadura 
en la Mina, formado a partir de la Oferta Mercantil DCI-1630 y su aceptación mediante Orden de 
Compra No. 0100217158 (en adelante, el “Contrato”), previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Que el Contrato tiene como objeto la prestación del servicio de soldadura en la Mina. 

 
2. Que la vigencia actual del Contrato termina el 31 de Julio de 2023. 

 
3. Que las Partes están interesadas en extender la vigencia del Contrato hasta el 31 de Octubre de 

2023. 
 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, las Partes: 
 

ACUERDAN 
 
CLÁUSULA PRIMERA: Modificar la Cláusula Tercera del Contrato, la cual quedará así: 
 

CLAUSULA TERCERA - PLAZO. El término de vigencia de los Servicios será hasta el 31 de 
Octubre de 2023.  
 
Sin embargo, DLTD podrá terminar en cualquier momento los Servicios, con o sin justa causa 
y sin que se genere ninguna indemnización o compensación. En caso de existir trabajos en 
curso, el Contratista los suspenderá en la fecha efectiva de terminación del Contrato, y DLTD 
sólo deberá pagar el valor equivalente a los Servicios efectivamente solicitados y prestados 
hasta tal fecha. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: Las demás cláusulas del Contrato no modificadas por el presente otrosí 
quedan en los mismos términos y condiciones inicialmente pactados, en tanto no sean contrarias a 
lo aquí estipulado. 
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En constancia de acuerdo se suscribe el presente otrosí a los 28 días del mes de Julio de 2023, en dos 
(2) ejemplares de igual tenor. 
 
 
 
 

MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S 
HOLGER ORLANDO CAMACHO PEÑA 

C.C. 74.300.677 
Representante Legal 

DRUMMOND LTD. 
JUAN CARLOS LÓPEZ GONZÁLEZ 

C.C. 80.413.692 
Representante Legal 

   

Lopez, 
Juan Carlos

Digitally signed by 
Lopez, Juan Carlos 
Date: 2023.07.27 
16:19:05 -05'00'
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OTROSÍ No. 18 AL CONTRATO DCI-1630 PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS DE SOLDADURA EN 
LA MINA 

 
 
Entre los suscritos DRUMMOND LTD., sucursal de sociedad extranjera, identificada con NIT 
800.021.308-5, representada legalmente por JUAN CARLOS LÓPEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.413.692, (en adelante, “DLTD”) y MECANICOS 
ASOCIADOS S.A.S., identificada con NIT 891.102.723-8, representada legalmente por HOLGER 
ORLANDO CAMACHO PEÑA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía                               
No. 74.300.677, (en adelante, el “Contratista”), quienes en conjunto se denominarán las “Partes”, 
hemos decidido suscribir el presente otrosí No. 18 (el “Otrosí”) al contrato para la prestación del 
servicio de soldadura en la Mina, formado a partir de la Oferta Mercantil DCI-1630 del 17 de 
Septiembre de 2013 y su aceptación mediante Orden de Compra No. 0100217158 del 19 de 
Diciembre de 2013 (en adelante, el “Contrato”), previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Que el Contrato tiene como objeto la prestación del servicio de soldadura en la Mina en las áreas 

de equipo móvil, equipo fijo y centro de mantenimiento. 
 

2. Que el Contrato termina el treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

3. Que las Partes están interesadas en extender la vigencia del Contrato hasta el treinta y uno (31) 
de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, las Partes: 

 
ACUERDAN 

 
CLÁUSULA PRIMERA: Modificar la Cláusula Tercera del Contrato, la cual quedará así: 
 

CLAUSULA TERCERA - PLAZO. El término de vigencia de los Servicios será hasta el treinta y 
uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 
Sin embargo, DLTD podrá terminar en cualquier momento los Servicios, con o sin justa causa 
y sin que se genere ninguna indemnización o compensación a favor del Contratista. En caso 
de existir trabajos en curso, el Contratista los suspenderá en la fecha efectiva de terminación 
del Contrato, y DLTD sólo deberá pagar el valor equivalente a los Servicios efectivamente 
solicitados y prestados hasta tal fecha. Lo anterior, siempre que dichos Servicios hayan sido 
prestados a satisfacción de DLTD. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: Las demás cláusulas del Contrato no modificadas por el presente Otrosí 
quedan en los mismos términos y condiciones inicialmente pactados en el Contrato, en tanto no sean 
contrarias a lo aquí estipulado. 
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En constancia de acuerdo se suscribe el presente otrosí a los veintiocho (28) días del mes de octubre 
de dos mil veintitrés (2023), en dos (2) ejemplares de igual tenor. 
 
 
 
 

MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S 
HOLGER ORLANDO CAMACHO PEÑA 

C.C. 74.300.677 
Representante Legal 

DRUMMOND LTD. 
JUAN CARLOS LÓPEZ GONZÁLEZ 

C.C. 80.413.692 
Representante Legal 

   

JUAN CARLOS 
LOPEZ 
GONZALEZ

Digitally signed by 
JUAN CARLOS LOPEZ 
GONZALEZ 
Date: 2023.10.13 
07:46:31 -05'00'
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OTROSÍ No. 19 AL CONTRATO DCI-1630 PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS DE SOLDADURA EN 
LA MINA 

 
 
Entre los suscritos Drummond Ltd., sucursal de sociedad extranjera, identificada con NIT 
800.021.308-5, representada legalmente por Juan Carlos López González, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.413.692, (en adelante, “DLTD”) y Mecánicos Asociados 
S.A.S., identificada con NIT 891.102.723-8, representada legalmente por Holger Orlando Camacho 
Peña, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 74.300.677, (en adelante, el 
“Contratista”), hemos decidido suscribir el presente Otrosí No. 19 (el “Otrosí”) al contrato formado 
a partir de la Oferta Mercantil DCI-1630 y su aceptación mediante Orden de Compra No. 
0100217158 del 19 de Diciembre de 2013 (el “Contrato”), previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Que el Contrato tiene como objeto la prestación del servicio (el “Servicio”) de soldadura en las 

áreas de equipo móvil, equipo fijo y centro de mantenimiento de la Mina. 
 

2. Que el Contrato termina el treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

3. Que las Partes han acordado dar continuidad a la prestación del Servicio teniendo en cuenta que 
la operación de DLTD lo requiere. 

 
4. Que en consideración de lo anterior, las Partes desean modificar la Cláusula Tercera (Plazo) del 

Contrato para prorrogar la vigencia del mismo hasta el día treinta (30) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024).  

 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, las Partes: 

 
 

ACUERDAN 
 

CLÁUSULA PRIMERA: Los términos que se utilicen en mayúscula en este Otrosí y que no estén 
expresamente definidos en este Otrosí, tienen el significado otorgado a ellos en el Contrato. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: Modificar la Cláusula Tercera (Plazo) del Contrato la cual, a partir de la fecha 
de suscripción de este Otrosí, quedará así: 
 

CLAUSULA TERCERA - PLAZO. El término de vigencia de los Servicios será hasta el treinta 
(30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  
 
Sin embargo, DLTD podrá terminar en cualquier momento los Servicios, con o sin justa causa 
y sin que se genere ninguna indemnización o compensación a favor del Contratista. En caso 
de existir trabajos en curso, el Contratista los suspenderá en la fecha efectiva de terminación 
del Contrato, y DLTD sólo deberá pagar el valor equivalente a los Servicios efectivamente 
solicitados y prestados hasta tal fecha. Lo anterior, siempre y cuando dichos Servicios hayan 
sido prestados a entera satisfacción de DLTD. 
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CLÁUSULA TERCERA: Las demás cláusulas del Contrato no modificadas por el presente Otrosí quedan 
en los mismos términos y condiciones inicialmente pactados en el Contrato, en tanto no sean 
contrarias a lo aquí estipulado. 
 
CLÁUSULA CUARTA: Las demás Cláusulas del Contrato, incluyendo el Anexo de Términos y 
Condiciones de DLTD, aplicarán a este Otrosí en la medida en que corresponda según lo establecido 
en este Otrosí.  
 
 
En constancia de lo anterior, se suscribe el presente otrosí a los veinticinco (25) días del mes de enero 
de dos mil veinticuatro (2024) por: 
 
 
 
 
 
_____________________________________           _____________________________________ 

Mecánicos Asociados S.A.S 
Holger Orlando Camacho Peña 

C.C. 74.300.677 
Representante Legal 

Drummond Ltd. 
Juan Carlos López González 

C.C. 80.413.692 
Representante Legal 

   

JUAN CARLOS 
LOPEZ GONZALEZ

Digitally signed 
by JUAN CARLOS 
LOPEZ GONZALEZ 
Date: 2024.02.05 
16:56:52 -05'00'
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OTROSÍ No. 20 AL CONTRATO DCI-1630 PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS DE SOLDADURA EN 
LA MINA 

Entre los suscritos (i) Drummond Ltd., sucursal de sociedad extranjera, identificada con 
NIT 800.021.308-5, representada en este Otrosí (Según se define más adelante) por Juan Carlos 
López Gonzáez, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.413.692, (“DLTD”); y (ii) 
Mecánicos Asociados S.A.S., identificada con NIT 891.102.723-8, representada legalmente por 
Holger Orlando Camacho Peña, identificado con la cédula de ciudadanía No. 74.300.677, (el 
“Contratista”), hemos decidido suscribir el presente Otrosí No. 20 (el “Otrosí”) al Contrato 
formado a partir de la Oferta Mercantil DCI-1630 y su aceptación mediante Orden de Compra  
No. 0100217158 del 19 de Diciembre de 2013 (el “Contrato”), previas las siguientes: 

Consideraciones 

1. Que el Contrato tiene como objeto la prestación por parte del Contratista a DLTD del servicio (el
“Servicio”) de soldadura en las áreas de equipo móvil, equipo fijo y centro de mantenimiento de
la Mina.

2. Que la vigencia actual del Contrato termina el treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

3. Que las Partes han acordado dar continuidad a la prestación del Servicio teniendo en cuenta que
la operación de DLTD lo requiere.

4. Que, en consideración de lo anterior, las Partes desean modificar la Cláusula Tercera (Plazo) del
Contrato para prorrogar la vigencia del Contrato hasta el día treinta y uno (31) de julio de dos
mil veinticuatro (2024).

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, las Partes celebran este Otrosí que se regulará 
por las siguientes: 

Cláusulas 

1. Términos Definidos. Los términos que se utilicen en mayúscula en este Otrosí, y que no estén
expresamente definidos en este Otrosí, tienen el significado otorgado a ellos en el Contrato.

2. Modificación de la Cláusula Tercera (Plazo) del Contrato. Las Partes acuerdan modificar la
Cláusula Tercera (Plazo) del Contrato la cual, a partir de la fecha de suscripción de este Otrosí,
quedará así:

CLAUSULA TERCERA - PLAZO. El término de vigencia de los Servicios será hasta el treinta y 
uno (31) de julio de dos mil veinticuatro (2024).  

Sin embargo, DLTD podrá terminar en cualquier momento los Servicios, con o sin justa causa 
y sin que se genere ninguna indemnización o compensación a favor del Contratista. En caso 
de existir trabajos en curso, el Contratista los suspenderá en la fecha efectiva de terminación 
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del Contrato, y DLTD sólo deberá pagar el valor equivalente a los Servicios efectivamente 
solicitados y prestados hasta tal fecha. Lo anterior, siempre y cuando dichos Servicios hayan 
sido prestados a entera satisfacción de DLTD. 

3. Cláusulas No Modificadas. Las demás cláusulas del Contrato no modificadas por el presente
Otrosí quedan en los mismos términos y condiciones inicialmente pactados, en tanto no sean
contrarias a lo aquí estipulado.

4. Aplicación de Disposiciones del Contrato. Las demás Cláusulas del Contrato, incluyendo el Anexo
de Términos y Condiciones de DLTD, aplicarán a este Otrosí cambiando lo que deba ser cambiado
mutatis mutandis.

En constancia de lo anterior, se suscribe el presente otrosí a los 17 días del mes de abril de dos mil
veinticuatro (2024) por: 

_____________________________________ 
Holger Orlando Camacho Peña 

Representante Legal 
Mecánicos Asociados S.A.S 

 ___________________________________ 
Juan Carlos López González 

Representante Legal 
Drummond, Ltd. 

JUAN 
CARLOS 
LOPEZ 
GONZALEZ

Digitally signed by 
JUAN CARLOS 
LOPEZ GONZALEZ 
Date: 2024.04.26 
11:25:40 -05'00'
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Bogotá, D.C. 

Calle 72 No.10-07, Of.1302 

PBX: (+57-1) 587-1000 

Fax: (+57-1) 210-2054 

 

Puerto Drummond 

KM 10 Vía Ciénaga – Santa Marta 

PBX: (+57-5) 432-8000 

Fax:  (+57-5) 432-8000 Ext.8013  

Valledupar, Cesar 

Calle 12 No. 8-42, Of. 303 y 304 

Tels.: (+57-5) 5719300  

La Loma, Cesar 

KM 31 Vía San Roque 

PBX: (+57-5) 571-9300 

Fax:  (+57-5) 571-9490 

 

Bogotá, D.C. 

Calle 72 No.10-07, Of.1302 

PBX: (+57-1) 587-1000 

 

Puerto Drummond 

KM 10 Vía Ciénaga – Santa Marta 

PBX: (+57-5) 432-8000  

Valledupar, Cesar 

Calle 12 No. 8-42, Of. 303 y 304 

Tels.: (+57-5) 5719300  

La Loma, Cesar 

KM 31 Vía San Roque 

PBX: (+57-5) 571-9300  

Ciénaga, Magdalena, noviembre 24 de 2025 
 

A Quien Corresponda 

 
Drummond, Ltd. (“DLTD”), manifiesta que Mecánicos Asociados S.A.S., identificada con Nit No. 
891.102.723-8 (el “Oferente”), le prestó los servicios de soldadura en las minas operadas por 
DLTD en el departamento del Cesar (los “Servicios”), a través de la Oferta Mercantil DCI 1630 de 
fecha 17 de septiembre de 2013 y la cual estuvo vigente hasta el 28 de febrero de 2025.  

Actualmente, el Oferente presta los Servicios a DLTD en virtud de la oferta mercantil DCI 2314 
de fecha 6 de noviembre de 2024, aceptada por DLTD mediante la orden de compra 
No.0100414033 del 27 de diciembre de 2024 y la cual se encuentra vigente hasta el 1 de enero 
de 2028. 

 

 

 

__________________________________ 

Fernando Muñoz 

Departamento de Materiales 

Drummond Ltd. 
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Bogotá, D.C. 

Calle 72 No.10-07, Of.1302 

PBX: (+57-1) 587-1000 

Fax: (+57-1) 210-2054 

Puerto Drummond 
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Fax:  (+57-5) 432-8000 Ext.8013  

Valledupar, Cesar 

Calle 12 No. 8-42, Of. 303 y 304 

Tels.: (+57-5) 5719300 

La Loma, Cesar 

KM 31 Vía San Roque 

PBX: (+57-5) 571-9300 

Fax:  (+57-5) 571-9490 

Ciénaga, Magdalena, noviembre 26 de 2025 

A Quien Corresponda 

Drummond, Ltd. certifica que actualmente tiene inscritos 1.312 proveedores de bienes y 
servicios  en su base de datos. 

La presente certificación se expide por solicitud  del interesado. 

__________________________________ 

Jorge Cotes 
Gerente de Compras 
Drummond, Ltd. 
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